
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

REF: Expediente No. 110014003043-2019-00455-00 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia señalada en auto fechado el 20/01/2020 (fl 55) 

no fue posible llevarla a cabo debido a la suspensión de términos promulgada mediante 

Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 de 2020, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 DE 2020 y 

PCSJA20- 11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se DISPONE: 

 

SEÑALAR el 24 de noviembre de 2020 a las 9:30 am para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 372 del CGP.  

 

Se advierte que previamente la secretaría del Despacho se comunicará con las 

partes e intervinientes para precisar la forma cómo se realizará la audiencia, pues 

dependiendo las circunstancias del momento, se determinará si se ventilará de forma 

virtual o presencial (Dto. 806/20, Parágrafo art, 1, art. 7). 

 

Adicionalmente, se requiere a las partes e intervinientes para que con 

antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales digitales 

(Dto. 806/20). 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

CCSS 
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JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 043 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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